
  
 

 
 

             H. Ayuntamiento Constitucional 
                      Fresnillo, Zacatecas 

 

 
 
 

                                                                       Asunto: Sesión Ordinaria de Cabildo 
 
 
LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
   
 

on fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47 al  52 de la Ley Orgánica del Municipio, 
41 al 45 del Bando de Policía y Gobierno y del 19 al 23 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento, cito a usted a la  Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del mes de Marzo a celebrarse 
en la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, en punto de las 11:00 hrs. ( Once de la mañana ), 
el día Sábado 30 del mes de  Marzo del año 2019, bajo el siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D I A 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
3. Lectura y aprobación en su caso del acta de cabildo No.20, de fecha quince de Marzo del año 

2019. 
4. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de 

Hacienda y Vigilancia,  referente a la Solicitud de autorización para el pago de tres obras; 
1.- La modernización a base de ampliación de terracería, obras de drenaje, pavimentación, 
señalamientos y obras complementarias de acceso al Panteón de la Resurrección, ubicado al 
sur de esta Ciudad, sobre la carretera Federal 23, tramo Fresnillo-Jerez de García Salinas, por 
un monto de $2,802,503.92 (dos millones ochocientos dos mil quinientos tres pesos 92/100 
M.N). 2.- Rehabilitación del DIF IV Centenario, ubicado  en la calle Felipe Carrillo Puerto sin 
número, esquina con Colonia Esparza, C.P. 99080 de esta Ciudad, por un monto de $15,193.58 
(quince mil ciento noventa y tres pesos 58/100 M.N). 3.- Impermeabilización del Edificio DIF 
Municipal, ubicado en la Avenida Plateros número 301 de la Colonia Centro y de la Estancia de 
Adultos Mayores, ubicada en la Colonia Patria y Libertad, C.P. 99011 de esta Ciudad, por un 
monto de $182,302.50 (ciento ochenta y dos mil trecientos dos pesos 50/100M.N), dando un 
monto total por las tres obras de $3,000,000.00 (tres millones de pesos M.N) del rubro 307 
de obras por contrato dentro del proyecto 307001 del presupuesto de egresos aprobado 
para el ejercicio fiscal 2019, para que posteriormente se asuma al Fondo IV y se pague 
como obligación financiera, esto a solicitud del Arq. Alejandro Cesar Macías Briones, 
Encargado de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Planeación, Urbanismo y Obra Pública,  referente a la “solicitud que presenta el C. Jorge 
Adalberto Mendoza Morales, Secretario General de la Unión de Propietarios de 
Automóviles de Alquiler de Fresnillo A.C. (UPAAF)”, en la cual nos pide apoyo para la 
apertura de un nuevo sitio en el Jardín Echeverría”, dicha petición fue aprobada por parte 
del Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal de Fresnillo.  

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Planeación, Urbanismo y Obra Pública,  referente a la “Solicitud presentada por el M.A.N. 
José Rosales Martínez, Director del CECATI No. 163 de Fresnillo, en la cual nos pide la 
ratificación del Punto 5 de la Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo, celebrada en fecha 
27 de Febrero de 2004, en la que se trató el asunto sobre la donación del predio que 
vienen ocupando desde el año 1964, mismo que fue aprobado por unanimidad en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de Marzo del año 2000, en el punto número 9”. 

7. Análisis, discusión y en su caso  aprobación, del Dictamen que presenta la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública, referente a la propuesta que presenta el Contralor Municipal, 
L.C. José Edmundo Guerrero Hernández, referente a la solicitud para la firma del “Acuerdo de 
Coordinación que celebran el ejecutivo del Estado Libre Y soberano de Zacatecas y el 
Honorable Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, cuyo objetivo es establecer 

Dependencia: Secretaría de Gobierno Municipal 
Sección:  Cabildo 
No. de Oficio: 21 
Expediente:  21/2019 

C 



  
 

 
 

             H. Ayuntamiento Constitucional 
                      Fresnillo, Zacatecas 

 

Actividades conjuntas para la implementación de acciones y mecanismos de 
coordinación en el marco de los sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, Ideas y  
Experiencias encaminadas al desarrollo de la Fiscalización y control de los recursos 
Públicos, Atendiendo el fortalecimiento del control interno y la Gestión Gubernamental, 
así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción”. 

8. Análisis,  discusión y en su caso aprobación; del Dictamen que presenta la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información, referente a la aprobación del “Reglamento Municipal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Fresnillo, Zacatecas, mismo que 
presentan el Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal, el Regidor Lic. Carlos Eduardo 
Ávila González, Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y 
la Lic. Maribel Galván Jiménez, Síndico Municipal del H. Ayuntamiento”. 

9. Lectura de correspondencia. 
10.  Participación Ciudadana. 
11. Asuntos Generales. 
12. Clausura de la Sesión.  

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA” 

Fresnillo, Zacatecas, a 28 de Marzo del 2019 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LIC. SAÚL MONREAL ÁVILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


